ACUERDO HORARIO

DATOS DE LA EMPRESA:							DATOS DEL TRABAJADOR:
Rosalía Más Cabrera-Gestoría Más						María Jesús Sevilla Gallardo
Actividad: Gestoría Administrativa						Ocupación: Auxiliar Administrativa
Centro de trabajo: Avda. José Bvo Peña nº69 - Berja			Domicilio: Crtra de Adra nº9 - Berja
D.N.I. 27.530.375-L								D.N.I. 78.032.253-S

	Para el periodo de un (1) año, comprendido entre 11 de Febrero de 2019 y el 10 de Febrero de 2020 se fija de mutuo acuerdo el siguiente horario laboral, concluido este periodo de doce (12) meses será la empresa la que decida si continuar en el mismo o volver al anterior consolidado desde el inicio de la relación laboral con la trabajadora; siendo este un "horario de prueba" para el que se necesita un periodo prolongado de tiempo para comprobar la satisfacción de los clientes y el buen rendimiento de la empresa.-

	MESES DE ENERO, ABRIL, JULIO Y OCTUBRE, con motivo y coincidiendo con el periodo de liquidaciones trimestrales de Hacienda, el horario será el que sigue que hasta la fecha y de forma consolidada es el habitual y siempre aceptado:
	Lunes a jueves:	 Mañanas de 09:15 a 15:00 horas. 
				 Tardes de 17:00 a 20:00 horas. 
	Viernes:		 Mañanas de 09:15 a 15:00 horas. 

	
	MESES DE FEBRERO, MARZO, MAYO, JUNIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE el horario será de apertura ininterrumpida para el cliente desde 09:15 a 18:00 horas que no implica que sea ininterrumpido para el trabajador puesto que su horario será de:
	Lunes a jueves :    Mañanas de 09:15 a 15:00 horas.
 				   Tardes de 15:45 a 18:00 horas.
	Viernes:		   Mañanas de 09:15 a 14:15 horas.
				   Tardes de 15:00 a 17:15 horas. 


Notas a este horario:
1-La hora de entrada y salida deberá ser puntual con causa de que la empresa únicamente tiene dos personas con quien turnar el tiempo de almuerzo (la trabajadora y la titular) y mientras una no llega la otra no puede salir.-
2-No habrá pausa para el desayuno, el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 34.4 indica lo siguiente: "Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá establecerse un período de descanso durante la misma de duración no inferior a quince minutos. Este período de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo". Nuestra jornada no supera las 6 horas continuadas; ello no implica que siendo una pausa breve se pueda pausar para un café.
3-Según convenio colectivo de Gestorías Administrativas la empresa no está obligada a fijar un horario de jornada especial en los meses de Julio y Agosto y no se va fijar, en estos meses el horario será el mismo. 
4-El periodo de vacaciones será en el mes de Agosto, pudiendo la trabajadora adelantar o posponer días de vacaciones para otro mes, siempre que no coincidan con los meses de Enero, Abril, Julio u Octubre y con motivo de la acumulación de trabajo en materia fiscal; y cuyos días anticipados o pospuestos serán cambiados con días del mes de Agosto. 
5-El convenio colectivo de Gestorías Administrativas aconseja el descanso el día 24 de diciembre o el día 31 de diciembre. La empresa opta y la trabajadora acepta dar de descanso el día 31 de diciembre de 2019.


Las partes dan su conformidad al acuerdo de horario laboral que al no haber sido firmado en fecha de Enero, tendrá la vigencia al principio indicada. 


En Berja a, 11 de Febrero de 2019.







Fdo. María Jesús Sevilla Gallardo					Fdo. Rosalía Más Cabrera
   Auxiliar Administrativa	                                             Titular de Gestoría
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